PROYECTO DE LEY No. 270 DE 2008 -CÁMARA
“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA CELEBRACIÓN DE LOS VEINTICINCO (25) AÑOS DE FUNDACIÓN DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA “TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA”, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”


El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Articulo 1.  La República de Colombia y el Congreso de la República se vinculan a la celebración de los veinticinco (25) años de fundación de la  INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA “TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA”, en el Departamento de Antioquia.

Articulo 2.  Autorícese  al Gobierno Nacional para incluir en el Presupuesto General de la Nación las apropiaciones necesarias para vincularse y concurrir con otras instancias de cofinanciación a la conmemoración de esta efeméride educativa, así como para la ejecución de inversiones  de interés general que se requieran, entre las que se encuentran:
Construcción de la Biblioteca Central………………………….1.000.000.000.oo
Actualización Tecnológica       ………………...……………….1.000.000.000.oo

TOTAL………………………………………………………….2.000.000.000.oo
Articulo 3. La presente ley  rige a partir de la fecha de su  promulgación.
OSCAR DE JESUS MARIN
Representante a la Cámara
PROYECTO DE LEY  No. 270 DE 2008 CÁMARA

“POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA CELEBRACIÓN DE LOS VEINTICINCO (25) AÑOS DE FUNDACIÓN DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA “TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA”, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. RESEÑA HISTÓRICA

EL TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA es un establecimiento educativo joven pero con una gran incidencia en la historia reciente de Antioquia, toda vez que antes de ser Institución Universitaria, fue uno de los más prestigiosos colegios femeninos de Medellín, el Centro Educacional Femenino de Antioquia –CEFA-, que tuvo su origen en la Ordenanza 37 de 1935 donde se fusionó la Escuela Normal de Institutoras y el Colegio Central de Señoritas, bajo el nombre de Instituto Central Femenino. Esta nueva Institución fue la primera en permitir a la mujer cursar los grados 5º. Y 6º. de bachillerato y, por consiguiente, adquirir el derecho a ingresar a la universidad.

A partir de 1971 se suprimió en forma gradual el ciclo de educación básica secundaria y, desde 1975, el Instituto atendió sólo el nivel de educación media vocacional. Por medio de la Ordenanza 25 de 1978, se expidió el Decreto 00262 de 1979 que convirtió al Instituto en establecimiento público descentralizado del orden departamental.

La Ordenanza 48 de 1979 determinó que el desarrollo académico del Instituto debía realizarse en dos niveles: el de educación media vocacional y el de educación superior en la modalidad de formación tecnológica, siendo reconocido por el ICFES quien aprobó el estudio de factibilidad, el cual garantiza al Ministerio de Educación Nacional que la nueva Institución acredita las condiciones necesarias para su ingreso al sistema de educación superior. Sus primeros programas fueron: Tecnología en Educación Especial, diversificada en: limitados auditivos, limitados visuales y retardo en el desarrollo; Educación Preescolar y Educación Básica Primaria.

Mediante la Ordenanza 56 del 14 de diciembre de 1989 se modifica el nombre de Instituto Central Femenino por el de TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA, un nombre que le dio identidad como una institución educativa de nivel superior. Al cambio de nominación  contribuyeron las distintas solicitudes elevadas por el grupo de hombres que compartía sus estudios con una gran mayoría de mujeres.

Se creó la Oficina de Autoevaluación, con miras a la acreditación de programas, de los cuales en el 2004 logró acreditar siete programas con dicho registro otorgado por el Ministerio de Educación Nacional; además se crearon dos nuevos programas: Técnica Profesional en Electrónica y Tecnología Electrónica, los cuales ya obtuvieron el respectivo Registro Calificado.

Se firmaron los convenios: Servicio Público Educativo, Planes de Mejoramiento de la Educación Rural, Unidad de Atención Integral, Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación de Ambientes Virtuales de Aprendizaje, MANÁ, entre otras alianzas de cooperación Interinstitucional. El Tecnológico de Antioquia afianza así su posicionamiento y proyección  en la ciudad y el departamento.

En noviembre de 2005, se obtuvieron los registros calificados de los programas Técnica Profesional en Archivos y la Tecnología  en Archivística. Se recibieron las resoluciones de Registros Calificados de los Programas de Investigación Judicial y de Técnica Profesional en Histocitotecnología.  El 3 de diciembre de 2005, se inició el Programa Diestro en Pedagogía y Estimulación Social, Artística y Cultural con niños menores  de 6 años, como parte del programa “Buen Comienzo” de la Alcaldía de Medellín. Este programa se extendió hasta abril de 2006.

También Durante el año 2005, se alcanzaron registros calificados de 18 programas académicos; Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Humanidades, Licenciatura en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, Licenciatura en Educación Preescolar, Tecnología en Electrónica, Técnico Profesional en Electrónica, Tecnología Agroambiental, Tecnología Agroambiental, en Manejo del Agua, en Producción Agrícola, Técnico Profesional en Comercio Exterior, Tecnología en Comercio Exterior, en Administración de Sistemas de Información,  en Investigación Judicial, en Administración Financiera, Técnico Profesional en Administración Financiera, Técnico Profesional en Histocitotecnología, Técnico Profesional en Administración Comercial, Tecnología en Administración Comercial, Técnico Profesional en Tanatopraxia.

El Tecnológico de Antioquia recibió de manos de la Ministra de Educación Nacional, la Resolución 3612 de julio 4 de 2006, mediante la cual se convierte en INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA.

El Ministerio de Educación otorgó al Tecnológico de Antioquia, el 22 de mayo de 2007, registro calificado del programa de Tecnología en Gerontología, adscrito a la Facultad de Educación y de Ciencias Básicas y Aplicadas. De esta forma, la Institución alcanzó registro calificado de todos sus programas de pregrado de licenciaturas, tecnologías y técnicas profesionales.  Así mismo le otorgó, la Acreditación de Alta Calidad del programa Licenciatura en Educación Preescolar, mediante Resolución 8110 de diciembre 19 de 2006.

Hoy día, esta destacada institución cuenta con sede propia, gracias a su importante acogida en la comunidad educativa antioqueña, por su servicio, excelencia en la educación y diversidad de programas, se constituye en la verdadera oportunidad de los jóvenes de escasos recursos para acceder a la educación superior tecnológica.  Dentro de los procesos académicos, se destacan la consolidación de la política de acreditación de programas como producto de la Autoevaluación; iniciación de propuestas de formación del tercer ciclo, en el campo tecnológico; proyección de los estudiantes a través de la Revista Estudiantil; consolidación de un modelo de prácticas institucionales; posicionamiento de la Unidad de Emprendimiento; participación en el Plan Decenal de Educación con la coordinación de la Mesa de Equidad, Acceso, Permanencia y Calidad y generación de recursos de Extensión derivados de fortalezas académicas.  Igualmente, consolidación de la formación técnica y tecnológica a través de un modelo de articulación y cadenas de formación; implementación de la plataforma de aprendizaje virtual;  Internacionalización del Tecnológico de Antioquia por intermedio del programa Destinos que ha permitido el desplazamiento de docentes y directivos a países como España, Argentina, Chile, México, Panamá y Cuba.

Es tal el compromiso de todo su personal administrativo, docente y estudiantil, que todos estos logros se han conseguido gracias a una excelente gestión fiscal, toda vez que sus ingresos por matrículas rebajaron desde el año 2004, cuando se consolidó una tabla de cobro por estrato socioeconómico, favorable y especialmente accesible a los estratos uno, dos y tres.
2. REGIMEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL.

En el artículo 69 de la Constitución Política se prevé, que el Estado debe facilitar mecanismos financieros que hagan posible el acceso a la educación superior a todas las personas aptas, entendido ese acceso, como el respaldo logístico a las instituciones educativas para la mejor prestación y el mejor cumplimiento de  la función educativa del gobierno.

La presente iniciativa de ley, cumple con los requisitos de orden superior constitucional previstos en los artículos 150, numeral 15, que reza sobre la exaltación a personas o instituciones que prestan servicios a la patria.

El artículo 154 sobre la iniciativa legislativa que se le da a la Cámara de Representantes o mejor aún la Cláusula General de Competencia en virtud de la cual, el principio general predicable del Congreso y de sus miembros en materia de iniciativa legislativa no puede ser otro que el de la libertad.

El artículo 288 sobre los principios del Ordenamiento Territorial, en materia de distribución de competencias y el principio de concurrencia.

El artículo 345 que consagra el principio de legalidad en el gasto público, “de profunda raigambre democrática, en cuya virtud  se reserva a un órgano de representación popular la decisión final sobre el universo de los ingresos y egresos  estatales”.
 

Frente al Principio de Legalidad, es conveniente aclarar tal como lo hizo la Corte Constitucional mediante Sentencia C-399 del 2004, con ponencia de la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, que el principio de legalidad del gasto, en materia presupuestal, implica que si bien el Congreso tiene una capacidad ordenadora de aquel, al Gobierno le asiste la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación. Es decir, que el Congreso puede autorizar  al Gobierno la inclusión de un gasto, sin que por ello exista reparo alguno de constitucionalidad al no implicar conminación alguna a hacerlo, como es el caso de este proyecto de ley.(Subraya fuera de texto)
Cumple los requisitos de las Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, compiladas por el Decreto Presidencial 111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto; la ley 715 de 2001 en su artículo 102, donde permite la cofinanciación de obras e inversiones con apoyo de recursos de la nación, diferentes a los del Sistema General de Participaciones.

Otro aspecto importantísimo a la hora de estudiar la conveniencia de esta iniciativa legal, es su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, Ley 1151 de 2007,  cuando en su artículo 129 cita  proyectos por viabilizar y textualmente reza: 

“PROYECTOS POR VIABILIZAR. El Gobierno Nacional acompañará a las entidades territoriales en el diseño y estructuración de proyectos del Anexo que, aún cuando no están incluidos en el presente Plan Nacional de Inversiones, sean importantes para contribuir al logro de una mayor competitividad, productividad e impacto social de las regiones, y para seguir avanzando en las metas de la agenda interna y la Visión Colombia Segundo Centenario, para su posterior inclusión en el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN. Algunos de estos proyectos se financiarán con cargo al crédito de US$1.000 millones a que hace referencia esta ley…” (Subraya fuera de texto).

En este contexto, se fortalecerá la articulación entre el sector educativo y sector productivo; se otorgará apoyo directo a la innovación y al desarrollo tecnológico en empresas; se fomentará la transferencia de tecnología y  se apoyarán procesos innovadores.

También acoge lo mandado en la ley  819 de 2003,  artículo 7, en lo referente al analisis del impacto del gasto sugerido al Gobierno Central para el mejoramiento de las condiciones locativas, de dotación  y académicas del Tecnológico de Antioquia, es decir, su consistencia con el Presupuesto General de la Nación, información que para el caso que nos ocupa, se toma del  Marco Fiscal de Mediano Plazo del año 2007, Capítulo IX Plan Financiero, que establece que para el año 2008 se espera que el gasto en inversión ascienda a $9.667 miles de millones, equivalente al 2.5% del PIB; por lo tanto, la financiación de las inversiones contempladas en el proyecto de ley, tendrían su fuente en dicho rubro.

El valor de esta inversión asciende a 2.000 miles de millones de pesos, discriminados en el artículo segundo, así:

Construcción de la Biblioteca Central………...……………….  1.000.000.000.oo        
Actualización Tecnológica………………….............................  1.000.000.000.oo

TOTAL……………..………………..……………………………   2.000.000.000.oo

No afecta para nada las reservas consignadas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, que deben garantizar la sostenibilidad del pago de la deuda pública, pues se están “cargando” al rubro general de inversiones.

La asignación  de este gasto,  se hace con cargo al Presupuesto de inversión, es decir, corresponde a las partidas incluidas en el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) para 2008 que incluye recursos consistentes con la meta de este Gobierno de lograr la universalización de la cobertura en salud y educación, veamos como corresponde ese ingreso de los ICN o Ingresos Corrientes de la Nación: El total de ingresos corrientes de la Nación (ICN), asciende a $66.2 billones y supera en un 12% el recaudo estimado para 2007. Superando 0.5% el porcentaje del PIB entre 2008 y 2007. Vale la pena destacar que los recaudos tributarios, internos y externos, ascienden a $66 billones, mostrando un crecimiento de 12.1%
, los tributos que gravan la actividad económica interna representan el 76.9% de los ingresos corrientes.

Para 2008, se estima que ascenderán a $50.9 billones, esto es, el 13.3% del PIB. Esa cifra representa un aumento en el recaudo de $5.8 billones respecto al previsto para 2007, que equivale a un incremento del 12.8%. El buen comportamiento de la economía en los dos últimos años sustenta este crecimiento
.
En conclusión, la meta con este proyecto de ley consiste en que los gastos con los cuales podrá concurrir la nación, para cofinanciar proyectos de inversión, sean incorporados por el ejecutivo en el Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y siempre y cuando sean consecuentes con el Plan Nacional de Desarrollo  y  con las prioridades expresadas  por el Gobierno en el Plan Nacional de  inversiones, requisitos cumplidos a cabalidad en el estudio de esta iniciativa, mejor dicho, la iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decretan gasto público, no conlleva a la modificación o adición del presupuesto general de la Nación per se, por el contrario busca es acogerse a los requisitos del Marco Fiscal de Mediano Plazo, MFMP y al Presupuesto  de Gastos del PPN. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, el gobierno,  incluya en la ley General de Presupuesto las partidas necesarias para atender esa inversión.

3. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY

Esta iniciativa pretende hacer un especial reconocimiento a una Institución que durante muchos años ha servido al desarrollo educativo en innovadoras competencias a la comunidad antioqueña y es el momento apropiado para que la dirigencia política colombiana dirija su atención a estas instituciones que no tienen muchos recursos para la realización de obras importantes para su cumplimiento misional.
Pretende dotar de recursos al Tecnológico de Antioquia y así avanzar en su esfuerzo por lograr una mejor calidad en la educación, mediante la realización de inversiones en infraestructura y dotación.
La construcción de la Biblioteca, es fundamental, la población universitaria en este centro es de  7.300 estudiantes y proviene como ya se manifestó, de sectores populares de la ciudad y de municipios de quinta y sexta categoría, estudiantes que no tienen fácil acceso ni a una buena biblioteca y mucho menos a la compra de libros para su crecimiento intelectual  e investigativo; en conclusión esta obra y su dotación son no un reconocimiento sino una gran inversión en el país.

Además el conocimiento moderno, obliga a tener el desarrollo tecnológico y de sistemas como su principal aliado, esa es la pretensión de este proyecto, que el TECNOLOGICO DE ANTIOQUIA, sea líder en desarrollo tecnológico y de sistemas, que sus estudiantes desarrollen ampliamente estas competencias y se las brinden al progreso del país.

De los Honorables Representantes,

OSCAR DE JESÚS MARÍN

Representante a la Cámara

� Constitución Política de Colombia, Ed. Leyer, Gómez Sierra Francisco. Pág. 167, citando la Corte Constitucional C-018 de 1993.


� MFMP año 2007. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.


� Mensaje Presidencial anexo a la presentación del PPN de 2008.





